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III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
anuncia haber sido solicitada por don José María 
Travesedo y Martínez de las Rivas la sucesión, por 
distribución, en el título de Conde de Treviño.

Don José María Travesedo y Martínez de las Rivas na soli­
citado la sucesión en el título de Conde de Treviño por distri­
bución y posterior fallecimiento de su padre don Juan Travesedo 
y García Sancho, lo que se anuncia, por el plazo de treinta 
días, a los efectos de los artículos 6 y 13 del Real Decreto de 
27 de mayo de 1912 para que puedan solicitar lo conveniente 
los que se consideren con derecho al referido título.

Madrid, 20 de abril de 1966.—El Subsecretario, Alfredo López

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 2 de abril de 1966 por la que se conceden 
a don Vicente Sempere Esclapez, de Elche (Alican­
te), los beneficios fiscales que establece la Ley 194/ 
1963, de 28 de diciembre.

limos. Sres.: En 28 de enero de 1966 se ha firmado el acta 
de concierto celebrado por el Ministerio de Industria y don 
Vicente Sempere Esclapez, de Elche (Alicante), propietario de 
la Empresa industrial del mismo nombre, dedicado a la fabri­
cación de calzado De conformidad con lo dispuesto en el ar­
tículo quinto de la Ley 194/1963, de 28 de diciembre, por la 
que se aprueba el Han de Desarrollo Económico y Social, com­
pete el Ministerio de Hacienda la concesión de los beneficios 
fiscales.

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer.
Primero.—A los efectos del concierto celebrado con dos Vi­

cente Sempere Esclapez, y teniendo en cuenta los planes finan­
cieros y técnicos de la Entidad concertada, se concede a ésta 
la libertad de amortización de las instalaciones que se reseñan 
en el anexo al acta de concierto, durante los primeros cinco 
años, a partir del comienzo del primer ejercicio económico en 
cuyo balance aparezca reflejado el resultado de la explotación ' 
industrial de las nuevas instalaciones.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio­
nes que asume la Entidad concertada en la cláusula segunda 
del acta de concierto dará lugar, de conformidad con lo dis­
puesto en el párrafo cuatro del artículo quinto de la Ley 194/ 
1963, a la suspensión del beneficio que se le ha otorgado en 
el apartado anterior.

No obstante, la Administración podrá no considerar incum­
plimiento, a los efectos de su sanción con la pérdida del bene­
ficio concedido, aquel que no alcance una trascendencia que 
repercuta en forma considerable en el conjunto de la parte del 
programa correspondiente a la Empresa concertada.

En ese supuesto, la Administración podrá sustituir la san­
ción de pérdida del beneficio por otra de carácter pecuniario, 
que se impondrá, previa instrucción del oportuno expediente, 
en la forma que se indica en el apartado cuarto de esta Orden.

Tercero.—En los casos en que el incumplimiento fuera de­
bido a fuerza mayor o riesgo imprevisible o a demora por parte 
de la Administración en la resolución de las cuestiones de las 
que pudiera depender el cumplimiento, no se producirá la 
suspensión de los beneficios si se acreditara debidamente, a jui­
cio del Ministerio de Industria, la realidad de las causas de 
involuntariedad mencionada,

Cuarto.—Para la determinación del eventual incumplimien­
to, se instruirá un expediente sumario por la Dirección General 
de Industrias Textiles y Varias, en el que informará la Comi­
sión Asesora del Concierto, y al que se incorporará la documen­
tación pertinente y se procederá en consecuencia.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 2 de abril de 1966.

ESPINOSA SAN MARTIN
limos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y Gastos

Públicos.

ORDEN de 2 de abril de 1966 por la que se conceden 
a don Perfecto López Navarro, de Elche (Alicante), 
los beneficios fiscales que establece la Ley 194/1963, 
de 28 de diciembre

limos. Sres.: El 28 de enero de i966 se ha firmado el acta 
de concierto celebrado por el Ministerio de Industria v don Per­
fecto López Navarro, de Elche (Alicante), propietario de la Em­
presa industrial del mismo nombre, dedicado a la fabricación 
del calzado De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
quinto de la Ley 194/1963, de 28 de diciembre, por la que se 
aprueba el Plan de Desarrollo Económico y Social, compete al 
Ministerio de Hacienda la concesión de ios beneficios fiscales.

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—A los efectos del concierto celebrado con don Per­

fecto López Navarro y teniendo en cuenta los planes financieros 
y técnicos de la entidad concertada, se concede a ésta la liber­
tad de amortización de las instalaciones que se reseñan en el 
anexo al acta de concierto durante los primeros cinco años, 
a partir del comienzo del primer ejercicic económico en cuyo 
balance aparezca reflejado el resultado de la explotación in­
dustrial de las nuevas instalaciones.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
que asume la entidad concertada en la cláusula segunda del 
acta de concierto dará lugar, de conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo cuatro del artículo quinto de la Ley 194/1963, a la 
suspensión del beneficio que se le ha otorgado en el apartado 
anterior

No obstante, la Administración podrá no considerar incum­
plimiento, a los efectos de su sanción con la pérdida del bene­
ficio concedido, aquel que no alcance una trascendencia que re­
percuta en forma considerable en el conjunto de la parte del 
programa correspondiente a la empresa concertada.

En ese supuesto, la Administración podrá sustituir la san­
ción de pérdida del beneficio por utra de carácter pecuniario, 
que se impondrá, previa instrucción del oportuno expediente, 
en la forma que se indica en el apartado cuarto de esta 
Orden

Tercero.—En los casos en que el incumplimiento fuera debido 
a fuerza mayor o riesgo imprevisible o a demora por parte de la 
Administración en la resolución de las cuestiones de las que pu­
diera depender el cumplimiento, no se producirá la suspensión de 
los beneficios si se acreditara debidamente, a juicio del Minis­
terio de Industria la realidad de las causas de involuntariedad 
mencionada

Cuarto.—Para la determinación del eventual incumplimiento, 
se instruirá un expediente sumario por la Dirección General 
de Industrias Textiles y Varias, en el que informará la Comisión 
Asesora del Concierto y al que se incorporará la documentación 
pertinente y se procederá en consecuencia

Lo digo a VV II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 2 de abril de 1966

ESPINOSA SAN MARTIN
limos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y Gastos

Públicos.

ORDEN de 2 de abril dg 1966 por la que se con­
ceden a la cámara frigorífica para conservación de 
uva de mesa, a instalar en Almería por la Sociedad 
«Frigoríficos de Almería, S. A.» (FRIDASA), los 
beneficios fiscales que establece la Ley 152/1963, de 
2 de diciembre.

limos. Sres.: Vista la Resolución del Ministerio de Agricul­
tura de fecha 22 de febrero de 1966 por la que se declara a 
la cámara frigorífica para conservación de uva de mesa, a ins­
talar en Almería por la Sociedad «Frigoríficos de Almería, So­
ciedad Anónima» (FRIDASA), comprendida en el grupo pri­
mero a) de los previstos en el artículo quinto del Decreto 4215/ 
1964, de 24 de diciembre, por el que se aprueba el programa 
de la Red Frigorífica Nacional,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el 
apartado cuarto de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 
27 de enero de 1965, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por


